
Actores: Sergio Reyes Pérez y José Luis Rodríguez Morales 
Responsable: Consejo General del INE. 

 
Tema: Modificación cartográfica electoral entre los municipios Melchor Ocampo, Cuautitlán y Tultepec. 

Hechos 

 
Acuerdo impugnado 

El 28/05/20, el Consejo General del INE aprobó modificaciones cartográficas en diversos municipios 
del Estado de México. 

 
Demanda 

 
El 08/06/20, se recibió en la Oficialía de Partes de esta Sala Superior el oficio por el que el Secretario 
del Consejo General del INE remitió la demanda de juicio electoral presentada por los actores. 

 
Consideraciones 

Caso Decisión 

Los actores controvierten un acuerdo 
del Consejo General del INE, 
mediante el cual se modificó la 
cartografía electoral de diversos 
municipios del Estado de México, 
porque consideran que esa 
actualización vulnera su derecho a 
votar. 

Esta Sala Superior considera que el juicio electoral no es la vía 
idónea para conocer la demanda de los actores, la correcta es el 
juicio ciudadano. 

Lo anterior, porque el juicio electoral se ha establecido como una 
vía para resolver las controversias planteadas, en aquellos casos 
en que siendo competencia de este Tribunal Electoral los asuntos 
sometidos a su potestad, éstos no admitieran el trámite o 
sustanciación prevista en la ley adjetiva electoral federal. 

 
Ahora bien, el juicio para la protección de los derechos 
político–electorales del ciudadano se contempla para 
controvertir la afectación a los derechos político-lectorales, razón 
por la cual, el juicio electoral resulta improcedente, al existir una 
tramitación específica y, por vía de exclusión, no se pueden 
analizar mediante un trámite de naturaleza genérica. 

 
En este sentido, el error en el medio elegido por los actores no 
remite al indefectible desechamiento de su demanda, pues a fin 
de garantizar el acceso efectivo a la justicia pronta y expedita, lo 
procedente es reencauzar el presente medio de impugnación a 
juicio para la protección de los derechos político–electorales del 
ciudadano 

 
Conclusión: 1. Es improcedente el juicio electoral, 2. Se reencauza el presente 
medio de impugnación a juicio ciudadano y 3. Remítanse los autos a la SGA de esta 
Sala Superior, para los efectos precisados. 
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I. ANTECEDENTES 

 
De las constancias de autos, se desprenden los siguientes hechos: 

 
1. Acuerdo impugnado. El veintiocho de mayo,3 el Consejo General del 

INE aprobó4 modificaciones cartográficas en diversos municipios del 

Estado de México. 

 
2. Demanda. El ocho de junio, se recibió en la Oficialía de Partes de esta 

Sala Superior el oficio por el que el Secretario del Consejo General del 

INE remitió la demanda de juicio electoral presentada por los actores. 

 
3. Turno. En su momento, el Magistrado Presidente de esta Sala 

Superior acordó integrar el expediente SUP-JE-41/2020 y turnarlo a la 

Ponencia del Magistrado Felipe de la Mata Pizaña. 

 
II. ACTUACIÓN COLEGIADA. 

 
La materia sobre la que versa el presente acuerdo corresponde al 

conocimiento de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 

de la Federación mediante actuación colegiada.5 

 
Lo anterior, porque se debe determinar sobre la procedencia de la vía 

para conocer y resolver sobre la pretensión de los actores. 

 
III. REENCAUZAMIENTO. 

 
1. Decisión. 

 
Esta Sala Superior considera que el juicio electoral no es la vía para 

conocer la demanda de los actores, la correcta es el juicio ciudadano. 

 
 
 
 
 

3 En lo subsecuente las fechas harán referencia al año dos mil veinte, salvo que se especifique 
año diverso. 
4 Mediante acuerdo INE/CG130/2020 
5 Artículos 7, párrafo 1; 8; 9, párrafo 1; 13, párrafo 1, inciso a); 40, párrafo 1, inciso b); 44, párrafo 
1, inciso a), y 45, párrafo 1, inciso a), de la Ley de Medios. 
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afecta la sección electoral donde residen en el municipio de Melchor 

Ocampo, por lo cual, aducen la afectación a su derecho político-electoral 

de votar. 

 
Ahora bien, a efecto de controvertir la afectación a los derechos 

mencionados, la legislación aplicable contempla un medio de 

impugnación de tramitación específica: el juicio para la protección de los 

derechos político–electorales del ciudadano, razón por la cual, el juicio 

electoral resulta improcedente, al existir una tramitación específica y, por 

vía de exclusión, no se pueden analizar mediante un trámite de 

naturaleza genérica. 

 
En este sentido, el error en el medio elegido por los actores no remite al 

indefectible desechamiento de su demanda, pues a fin de garantizar el 

acceso efectivo a la justicia pronta y expedita, que tutela el artículo 17, 

segundo párrafo, de la Constitución, lo procedente es reencauzar el 

presente medio de impugnación a juicio para la protección de los 

derechos político–electorales del ciudadano.9 

 
En consecuencia, deberán remitirse los autos del medio de impugnación 

en que se actúa a la Secretaría General de Acuerdos de esta Sala 

Superior, a fin de que realice las anotaciones atinentes y, en su 

oportunidad, devuelva los autos a la ponencia del Magistrado instructor 

para los efectos legales procedentes. 

 
Por lo expuesto y fundado, se 

 
IV. ACUERDA. 

 
PRIMERO. Es improcedente el juicio electoral promovido por Sergio 

Reyes Pérez y José Luis Rodríguez Morales. 

 
 
 
 
 
 

9 Conforme a lo dispuesto por el artículo 79 de la Ley de Medios. 
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